RES. 1956/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003382, Ent. N° 2565/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionados con el convenio marco suscrito con la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (A.G.E.S.I.C.);
RESULTANDO:1) que con fecha 12/2/08, se celebró entre A.G.E.S.I.C.  y ANTEL, un Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional con el objetivo de adecuar la relación entre las partes a los nuevos cometidos asignados a la AGESIC, incluyendo el marco de gestión del Portal y el desarrollo de la Intranet del Estado Uruguayo, y los restantes proyectos de gobierno electrónico que las partes pudieran asumir conjuntamente en el futuro;

2) que por dicho Convenio se acordó migrar progresi​vamente desde el modelo de gestión vigente en el Portal del Estado Uruguayo hacia uno que resulte acorde con la relación interinstitucional, sin perjuicio de respetar las características y antecedentes del caso concreto durante la etapa de transición. Los detalles de la migración se determinarán en futuros acuerdos operativos, disponiéndose asimismo que los convenios específicos a suscribir entre las partes, se ajustarán con lo establecido en el presente Acuerdo Marco;
3) que en la oportunidad se remiten nuevas  actuacio​nes, en las que consta Resolución del  Directorio Nº 470/17 de fecha 12 de mayo de 2017, por la que aprueba la venta de servicios de explotación de in​fraestructura y plataforma tecnológica a AGESIC en el marco del referido con​venio, por un monto total de $ 253:416.508,15 (IVA Incluido), reajustable según la paramétrica establecida en el Anexo I, y se establece que AGESIC previo a la prestación del servicio, deberá firmar un Acuerdo de Confidencialidad, por el plazo de 5 años;                                             

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 271 de la Ley 16462 incopora en el giro de todos los entes autónomos y servicios descentralizados la prestación de servicios de asesoramiento y asistencia técnica en las áreas de sus respectivas especialidades tanto en el territorio de la República como en el exterior, y a tales fines se podrá asociar en forma accidental o permanente con otras entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras así como contratar o subcontratar con ellas la complementación de las tareas;
2) que compete a ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones,  entendiendo por tal, toda trasmisión, emisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos (Decreto Ley Nº 14.235 y  Artículo 12 de la Ley Nº 16.211);
3) que el Artículo 55 de la Ley Nº 18.046 dispone que AGESIC, en su calidad de Unidad Ejecutora de Presidencia de la Repú​blica, tiene la misión de impulsar el avance de la sociedad de la información y del conocimiento, promoviendo que las personas, las empresas y el Gobierno realicen el mejor uso de las tecnologías de la información y las comunica​ciones;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección de la contraparte encuadra en la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la venta de servicios de ANTEL a  A.G.E.S.I.C. por el monto de  $ 253:416.508,15 IVA Incluido;
2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de los fondos;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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